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Comisión Permanente: Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio, LVIII Legislatura / Agosto 28, 2002

	



SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN

I. DATOS GENERALES

	1. PERIODO
	     Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio.

	2. SESIÓN
	     No. 17

	3. FECHA
	     Agosto 28, 2002.

	4. PRESIDENCIA
	     Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos.
	     Sen. Sergio César Jáuregui Robles.

	5. INICIÓ
	     11:55 hrs.

	6. TERMINÓ
	     14:28 hrs.

	7. DURACIÓN
	     02:33 hrs.

	8. QUÓRUM
	     26 Legisladores


II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS

	ASUNTO
	PRESENTADOS

	1. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

2. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS

3. COMUNICACIONES DE CC. LEGISLADORES

4. INICIATIVAS

5. DICTÁMENES A DISCUSIÓN

6. PROPOSICIONES

7. OFICIOS DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES

8. AGENDA POLÍTICA

9. MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
	29

  7

  4

  3

  5

  3

  2

  1

  1

	TOTAL
	55


III. GLOSA DE ASUNTOS ABORDADOS

1. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
	No.
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	     Remite oficio con el nombramiento a favor de la C. Claudia María Bazúa Witte, como Tesorera de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a partir del 29 de agosto de 2002.
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente para que emitiera el dictamen en el transcurso de la presente Sesión.

     Nota: ver apartado de “Dictámenes a Discusión”.

	2
	     Remite oficio que contiene el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, de Justicia y de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores.

	3
	     Remite oficio que contiene el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia de Cooperación Educativa.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico, y de Educación y Cultura de la Cámara de Senadores.

	4
	     Remite oficio que contiene el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y Caribe, y de Educación y Cultura de la Cámara de Senadores.

	5
	     Remite oficio que contiene el Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, y de Marina de la Cámara de Senadores.


	No.
	Contenido
	Turno o Trámite

	6
	     Remite oficio que contiene la Convención para la Protección de los Derechos Humanos y la Dignidad del Ser Humano con respecto a las Aplicaciones de la  Biología y la Medicina.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, y de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores.

	7
	     Remite oficio que contiene el Protocolo Adicional a la Convención para la Protección de los Derechos Humanos y la Dignidad del Ser Humano con respecto a las Aplicaciones de la Biología y la Medicina, sobre la Prohibición de la Clonación de Seres Humanos.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, y de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores.

	8
	     Remite oficio que contiene la Convención Europea sobre Información relativa al Derecho Extranjero.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Europa y África, y de Gobernación de la Cámara de Senadores.

	9
	     Remite oficio que contiene el Protocolo Adicional de la Convención Europea sobre Información relativa al Derecho Extranjero
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Europa y África, y de Gobernación de la Cámara de Senadores.

	10
	     Remite oficio que contiene el Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y Componentes y Municiones.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, y de Defensa Nacional de la Cámara de Senadores.

	11
	     Remite oficio que contiene la Enmienda al artículo I de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, así como una Declaración Interpretativa sobre esa Enmienda.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, y de Defensa Nacional de la Cámara de Senadores.

	12
	     Remite oficio que contiene la Enmienda del Artículo VI del Estatuto del Organismo Internacional de Energía Atómica.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, y de Energía de la Cámara de Senadores.

	13
	     Remite oficio que contiene el Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina para los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y Caribe, y de Energía de la Cámara de Senadores.

	14
	     Remite oficio que contiene el Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina sobre Asistencia Jurídica en Materia Penal.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y Caribe, y de Justicia de la Cámara de Senadores.

	15
	     Remite oficio que contiene el Acuerdo entre el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos relativo al Establecimiento de una Oficina en México.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, y de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores.

	16
	     Remite oficio que contiene el Acuerdo de Cooperación Mutua entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá para el Intercambio de Información respecto de Operaciones Financieras realizadas a través de Instituciones Financieras para Prevenir, Detectar y Combatir Operaciones de Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y Caribe, de Hacienda y Crédito Público y de Justicia de la Cámara de Senadores.

	17
	     Remite oficio que contiene el Tratado de Cooperación Mutua entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Guatemala para el Intercambio de Información respecto de Operaciones Financieras realizadas a través de Instituciones Financieras para Prevenir, Detectar y Combatir Operaciones de Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y Caribe, de Hacienda y Crédito Público y de Justicia de la Cámara de Senadores.

	18
	     Remite oficio que contiene el Convenio-Marco entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, relativo a la Ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica y de la Cooperación Económica en México.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Europa y África, de Hacienda y Crédito Público y de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara de Senadores.

	19
	     Remite oficio que contiene el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Checa para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Europa y África, y de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.


	No.
	Contenido
	Turno o Trámite

	20
	     Remite oficio que contiene el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Checa para la Promoción y Protección Recíproca de las  Inversiones.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Europa y África, y de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara de Senadores.

	21
	     Remite oficio que contiene el Acuerdo de Comercio y Cooperación Económica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Europa y África, y de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara de Senadores.

	22
	     Remite oficio que contiene el Convención Interamericana contra el Terrorismo, así como una Declaración Interpretativa sobre esa Convención.
	     Se turnó a las comisiones unidas de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, y de Gobernación de la Cámara de Senadores.

	23
	     Remite comunicación suscrita por el Presidente de la República por la que informa que no realizará el viaje al Estado de Texas, relativo al Decreto aprobado por la Comisión Permanente el 7 de agosto de 2002.
	     De enterado.

	24
	     Remite propuesta de ratificación del nombramiento del C. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, como Magistrado de Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
	     Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.

	25
	     Remite oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en respuesta al acuerdo de la Comisión Permanente del 29 de julio de 2002, sobre el precio de la gasolina en la frontera norte del país.
	     a) Se instruyó remitir copia al Dip. Marco Antonio Dávila Montesinos (PRI), promovente del punto de acuerdo.

     b) Se turnó a la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados. 

	26
	     Remite oficio de la Secretaría de la Reforma Agraria, en respuesta al acuerdo de la Comisión Permanente del 26 de junio de 2002, sobre las investigaciones de los hechos ocurridos en Agua Fría, Oaxaca.
	     Se instruyó remitir copia a los diputados Alejandro Zapata Perogordo (PAN) y Sergio Acosta Salazar (PRD), promoventes del punto de acuerdo.

	27
	     Remite oficio con el que envía la segunda versión del Modelo Genérico de Contrato de Obra Pública, sobre la Base de Precios Unitarios, en respuesta al acuerdo de la Comisión Permanente del 3 de julio de 2002.
	     Se instruyó remitir copia al Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD) y al Sen. Óscar Cantón Zetina (PRI), promoventes del punto de acuerdo.

	28
	     Remite oficio en respuesta al acuerdo de la Comisión Permanente del 7 de agosto de 2002, con relación a la propuesta de comparecencia del Representante Mexicano ante el Consejo de Seguridad de la ONU.
	     a) Se instruyó remitir copia a la Sen. Gloria Bertha Lávara Mejía (PVEM), promovente del punto de acuerdo.

     b) Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Senadores. 

	29
	     Remite solicitud de permiso para que la C. María Isabel Olalde Quintanar pueda prestar servicios en la Embajada de la República de Austria en México.
	     Se turnó a Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores.


2. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Congreso del Estado de Coahuila
	     Remite punto de acuerdo para que la Secretaría de Salud expida la Norma Oficial Mexicana para Plomo en Polvo y Suelos.

     Resolutivos:

     1. Que este Congreso del Estado de Coahuila emita un atento exhorto a la Secretaría de Salud para demandar que basados en la Ley de Metrología y Normalización, expida la Norma Oficial Mexicana para plomo en polvo y suelos. 
     2. Que se solicite a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, pida la comparecencia de las autoridades de la Secretaría de Salud para que expliquen las razones de esta omisión y se demande el establecimiento de la Norma definitiva.
	     Se turnó a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados.



	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	2
	Congreso del Estado de Coahuila
	     Remite punto de acuerdo por el que expresa su rechazo a las tarifas eléctricas de uso industrial y comercial.
     Resolutivos:

     1. La Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado Independiente, Libre y Soberano del Estado de Coahuila de Zaragoza, por conducto de su Diputación Permanente, envía una respetuosa solicitud al Ciudadano Presidente de la República, a fin de que reconsidere la medida tomada por las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, referente a la alza de las tarifas eléctricas para el uso industrial y comercial en las llamadas "horas punta".

     2. Envíese este acuerdo a la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y solicítesele, de considerarlo conveniente, se una a nuestra solicitud mediante un acuerdo similar; y

     3. Envíese este acuerdo a las legislaturas de los estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, de considerarlo conveniente, se unan a nuestra solicitud mediante acuerdos similares.
	     Se turnó a la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados. 

	3
	Congreso del Estado de Oaxaca
	     Remite punto de acuerdo para proponer al Presidente de la República que los ingresos producto de los recortes presupuestales se apliquen a los estados de menor desarrollo.
     Resolutivo:

     La LVIII Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con estricto respeto, se pronuncia a efecto de que el Ejecutivo Federal cumpla con lo prometido y los ingresos adicionales a que ha hecho referencia, se apliquen para resarcir los recortes presupuestales a los estados del país, principalmente a los de menor desarrollo, como el de Oaxaca y los de otros estados con grandes rezagos sociales. Comuníquese esta determinación al Presidente de la República y al Congreso de la Unión. Asimismo, hágasele saber a los congresos de los estados de las entidades federativas del país y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, este pronunciamiento, solicitando su adhesión.
	     Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 


	4
	Congreso del Estado de Oaxaca
	     Remite punto de acuerdo por el que rechaza el plazo que se concede para la devolución de impuestos a los contribuyentes.
     Resolutivo:

     La Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se adhiere al acuerdo económico emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, en sesión ordinaria celebrada el 25 de abril del 2002.

     Gírese atento oficio, con el contenido del presente acuerdo, al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, manifestándole el rechazo de este H. Congreso sobre la falta de devolución a los contribuyentes, en el plazo prescrito por la Ley, de los saldos a favor por concepto del Impuesto al Valor Agregado, solicitándole se apegue a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación y demás ordenamientos aplicables.
	     Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. 


	5
	Congreso del Estado de Oaxaca
	     Remite punto de acuerdo por el que manifiesta su apoyo a favor de la Ley de Energía para el Campo.
     Resolutivo:

     La Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se adhiere al acuerdo emitido por el H. Congreso del Estado de Chihuahua, girándose atentos oficios a las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para que sea aprobada la Iniciativa de Ley de Energía para el Campo.
	     Se turnó a la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados. 

	6
	Congreso del Estado de Oaxaca
	     Remite punto de acuerdo por el que expresa su preocupación por la intoxicación de personas debido al consumo de carne contaminada por utilización de sustancias conocidas como betanálogos.
     Resolutivo:

     La Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se adhiere al acuerdo económico emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, en sesión ordinaria celebrada el 15 de enero del 2002. 

     Gírense atentos oficios con el contenido del presente acuerdo a los titulares de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), de la Secretaría de Salud y al Congreso de la Unión, manifestándoles la preocupación de este H. Congreso por los diversos casos de personas que resultaron intoxicadas por consumir carne de res contaminada, a causa de la utilización de productos conocidos con el nombre de betanálogos, solicitándoles su colaboración y coordinación con las autoridades estatales para la solución de este problema, así como la aplicación de medidas preventivas en las demás entidades.
	     Se turnó a la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados. 


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	7
	Congreso del Estado de Quintana Roo
	     Remite punto de acuerdo a favor del dictamen de la Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos.

     Resolutivo:

     La Diputación Permanente de la IX Legislatura, en sesión celebrada el día 13 de marzo del año 2002, acordó exhortar en respetuoso comunicado a las diputadas y diputados del Honorable Congreso de la Unión, para que se aboquen al estudio de la Iniciativa de Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos y, de considerarlo viable, procedan a su aprobación.
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados. 


3. COMUNICACIONES DE CC. LEGISLADORES
	No.
	A cargo de
	Asunto
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Juan Manuel Martínez Nava (PRI),

Presidente de la Primera Comisión de la Comisión Permanente

     Nota: Registró Intervención en Tribuna.
	     Por la que informa sobre el desahogo de diversos asuntos turnados a la Primera Comisión de la Comisión Permanente y solicita el turno a comisiones de las Cámaras:
     Informa de los acuerdos de la Primera Comisión de la Comisión Permanente para dar por desahogados los siguientes asuntos, por haber sido dictaminados improcedentes:

     a) Proyecto de decreto para convocar a Sesiones Extraordinarias al Congreso de la Unión, presentado por los diputados Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta y Martí Batres Guadarrama y el Sen. Jesús Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del PRD, el 19 de junio de 2002.

     b) Proyecto de decreto para convocar a dos Períodos de Sesiones Extraordinarias al Congreso de la Unión, presentado por el Sen. Jesús Ortega Martínez (PRD), el 26 de junio de 2002.

     c) Punto de acuerdo sobre un Período Extraordinario, presentado por el Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN), el 10 de julio de 2002.

     De las anteriores propuestas se  solicita que se archiven como asuntos totalmente concluidos.

     Para los asuntos que a continuación se enuncian, se solicita dictar los trámites que en cada caso se propone:

     a) Punto de acuerdo relativo al manejo y destino de las aportaciones federales ejercidas por el Ayuntamiento de Ecatepec, Estado de México, presentado por el Dip. Miguel Bortolini Castillo (PRD), el 21 de agosto de 2002.

     Trámite: Turno a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados.

     b) Punto de acuerdo relativo a las violaciones a los derechos laborales y humanos que padecen trabajadores en el Estado de Veracruz, presentado por el Dip. José Manuel Del Río Virgen (CDPPN), el 21 de agosto de 2002.

     Trámite: Turno a las comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados.

     c) Punto de acuerdo con relación a la investigación de los sucesos criminales en el Estado de Puebla en los años 1972 y 1973, presentado por el Dip. Miguel Bortolini Castillo (PRD), el 17 de julio de 2002.

     Trámite: Turno a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados.

      d) Punto de acuerdo sobre la relación que se da entre el Gobierno de Oaxaca y el Municipio Libre de Oaxaca de Juárez, presentado por el Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN), el 7 de agosto de 2002.

     Trámite: Turno a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados.
	     a) Se obsequiaron los turnos a comisiones en los términos solicitados.

     b) Se turnaron a la Biblioteca de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores.

     c) El Presidente de la Mesa Directiva informó que los expedientes de los asuntos mencionados se incluirán en los inventarios que se remitirán a las Secretarías de ambas Cámaras para los efectos correspondientes.

	2
	Dip. Ricardo García Cervantes (PAN),

Presidente de la Segunda Comisión de la Comisión Permanente

     Nota: Registró Intervención en Tribuna.
	     Por la que informa sobre el desahogo de diversos asuntos turnados a la Segunda Comisión de la Comisión Permanente.
     Nota: El Oficio no fue publicado en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de la presente Sesión, ni se incluyó en la Versión Estenográfica de la misma.
	     El Presidente de la Mesa Directiva informó que los expedientes de los asuntos mencionados se incluirán en los inventarios que se remitirán a las Secretarías de ambas Cámaras para los efectos de turno correspondientes.


	No.
	A cargo de
	Asunto
	Turno o Trámite

	3
	Dip. Manuel Añorve Baños (PRI)

Presidente de la Tercera Comisión de la Comisión Permanente

     Nota: Registró Intervención en Tribuna.
	     Comunica que la Tercera Comisión acuerda, de conformidad con los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, poner a disposición de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, para que dicte el turno correspondiente a las comisiones de las Cámaras que corresponda, los siguientes asuntos:

     1) El 8 de mayo de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo referente a las nuevas tarifas para el sector eléctrico, presentada por el Dip. Marco Antonio Dávila Montesinos (PRI).
     2) El 8 de mayo de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo por el que se propone exhortar a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos para establecer como área geográfica “A” al Estado de Tabasco, por conducto del Sen. Óscar Cantón Zetina (PRI). 

     3) El 8 de mayo de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación a la situación de los trabajadores del Sindicato Nacional de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, por conducto del Sen. Jesús Ortega Martínez (PRD).
     4) El 15 de mayo de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación al desalojo de las comunidades indígenas en Montes Azules, por conducto del Dip. Miguel Bortolini Castillo (PRD).

     5) El 22 de mayo de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente proposición con punto de acuerdo para que se aplique la tarifa eléctrica IE y se reduzcan las tarifas eléctricas en el Estado de Chiapas, presentada por la Sen. Arely Madrid Tovilla (PRI).
     6) El 22 de mayo de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para que la Comisión Permanente proponga al Ejecutivo Federal, derogar el Decreto presidencial del 7 de febrero de 2002 con el que se cancelan los subsidios a las tarifas domésticas y se aumentan las tarifas del sector público de energía eléctrica hasta en un 85%, presentada por el Dip. Alfredo Hernández Raigosa (PRD).

     7) El 22 de mayo de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para que la Secretaría de Economía elimine el cupo de importación de alta fructuosa y posponga la entrega de los aranceles ya cobrados, por conducto del Dip. Miguel Bortolini Castillo (PRD).
     8) El 29 de mayo de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo en defensa de los trabajadores de la Secretaría de Salud en Baja California Sur, por conducto de la Dip. Rosa Delia Cota Montaño (PT).
     9) El 29 de mayo de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal para que derogue el Decreto del 7 de febrero de 2002, sobre cancelación de subsidios a las tarifas domésticas de energía eléctrica que afectan la economía familiar de los que menos tienen en el Estado de Guerrero, presentada por el Dip. Manuel Añorve Baños (PRI).
     10) El 29 de mayo de 2002, en sesión de la Comisión Permanente se presentó una proposición con punto de acuerdo con relación al diesel marino nacional, suscrita por el Sen. Alberto Castañeda Pérez (PAN) y por el Sen. Jorge Rubén Nordhausen González (PAN).

     11) El 5 de junio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación al impulso a programas y obras de infraestructura para el Sur-Sureste del país, por conducto del Dip. Edilberto Jesús Buenfil Montalvo (PRI).

     12) El 5 de junio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo sobre la desincorporación de Aseguradora Hidalgo, por conducto del Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD).
     13) El 5 de junio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para que la Secretaría de Economía informe sobre las prácticas monopólicas de las cadenas comerciales, por conducto del Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD).
     14) El 12 de junio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación al uso sustentable del agua superficial de la Cuenca del Río Bravo, por conducto del Dip. Jesús de la Rosa Godoy (PRI).
     15) El 19 de junio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo relativo a los trabajadores de la Sección 1 del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de Puebla, por conducto del Dip. Neftalí  Salvador Escobedo Zoletto (PAN).

     16) El 19 de junio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación a las tarifas eléctricas en la región Sur-Sureste de México, presentada por el Dip. Edilberto Jesús Buenfil Montalvo (PRI).

     17) El 19 de junio de 2002, en sesión de la Comisión Permanente se presentó una proposición con punto de acuerdo con relación a los ejidatarios de San Salvador Atenco, en el Estado de México y a la necesidad de concretar la construcción del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, suscrita por el Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN).
     18) El 26 de junio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para que el titular de la Comisión Federal de Electricidad comparezca y explique las interrupciones de energía eléctrica que están ocasionando graves daños materiales a los habitantes del
	     El Presidente de la Mesa Directiva informó que los inventarios respectivos se remitirán a las Secretarías de ambas Cámaras para los efectos de turno correspondientes.
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	Estado de Guerrero, y que también están causando cuantiosas pérdidas económicas al comercio organizado y al sector turístico, principalmente en los municipios de Acapulco, Zihuatanejo y Taxco, presentada por el Dip. Manuel Añorve Baños (PRI).
     19) El 26 de junio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, revoque la concesión a la empresa Calizas Industriales del Carmen S.A. de C.V., por conducto de la Sen. Lydia Madero García (PAN) y por el Sen. Wadi Amar Shabshab (PAN).
     20) El 3 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo sobre el Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto del Sen. Mariano González Zarur (PRI).

     21) El 3 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo sobre jubilados de Ferrocarriles Nacionales de México, por conducto del Sen. Jesús Ortega Martínez (PRD).

     22) El 3 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación a irregularidades de diversas autoridades en el caso de la empresa Grupo Aeroportuario del Pacífico S.A. de C.V., por conducto del Dip. Miguel Bortolini Castillo (PRD) y por el Dip. Jaime Cleofás Martínez Veloz (PRD).

     23) El 3 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para solicitar al Poder Ejecutivo Federal readecuaciones a la actual política azucarera nacional, por conducto del Sen. Lauro Díaz Castro (PRI).

     24) El 10 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación al maíz transgénico, por conducto del Dip. Miguel Bortolini Castillo (PRD).
     25) El 17 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación a la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el impuesto a los consumidores de fructuosa, por conducto del Sen. Fidel Herrera Beltrán (PRI).
     26) El 17 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación a los trabajadores jubilados de Ferrocarriles Nacionales de México, por conducto del Dip. José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) y del Sen. Fidel Herrera Beltrán (PRI).
     27) El 17 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para que la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados emita dictamen sobre la propuesta de punto de acuerdo relativa a las tarifas eléctricas en el Estado de Tabasco, presentada por la Dip. Adela del Carmen Graniel Campos (PRD).
     28) El 17 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación a la creciente corrupción que afecta a la Comisión Federal de Electricidad, presentada por el Dip. Miguel Bortolini Castillo (PRD).
     29) El 17 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para solicitar el pago de indemnización a los productores de caña por la suspensión del impuesto a la fructuosa, por conducto del Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN). 
     30) El 24 julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo sobre los problemas del campo mexicano, por conducto del Sen. Mariano González Zarur (PRI).
     31) El 24 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo en materia de tarifas eléctricas, presentada por el Sen. Óscar Cantón Zetina (PRI).
     32) El 24 de julio de 2002, en sesión de la Comisión Permanente se presentó una proposición con punto de acuerdo con relación con los resultados de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2001, suscrito por los diputados David Penchyna Grub (PRI) y Manuel Añorve Baños (PRI).
     33) El 24 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para solicitar el pago de indemnización por parte del Gobierno Federal para los cañeros mexicanos, por conducto del Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN).
     34) El 24 de julio de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la Proposición con Punto de Acuerdo para que el Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público participe en la comparecencia programada del Secretario de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Sen. Eric. Luis Rubio Barthell (PRI).

     35) El 7 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para solicitar la comparecencia del Secretario de Economía, por conducto del Sen. Demetrio Sodi de la Tijera (PRD).

     36) El 7 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para solicitar al Secretario de Comunicaciones y Transportes un informe por escrito sobre los gastos realizados con motivo del proyecto del nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, por conducto del Dip. César Augusto Santiago Ramírez (PRI).
     37) El 7 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para solicitar la comparecencia del Director General de Precios y Tarifas de la Subsecretaría de Ingresos, así como de la titular de la Procuraduría Federal del Consumidor, para que conjuntamente con el Director General de la Comisión Federal de Electricidad expliquen sobre la aplicación de las nuevas tarifas eléctricas, presentada por el Dip. Manuel Añorve Baños (PRI).
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	     38) El 14 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo sobre la situación económica nacional, por conducto del Dip. José Elías Romero Apis (PRI).
     39) El 14 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación a la situación que atraviesa la Seguridad Social del País, por conducto del Sen. Mariano González Zarur (PRI).

     40) El 14 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para proponer al Ejecutivo Federal derogar el Decreto con el que se cancelan los subsidios a las tarifas domésticas, presentada por el Dip. Alfredo Hernández Raigosa (PRD).
     41) El 14 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación a los cortes de energía eléctrica que se realizan al Colegio de Bachilleres en el Estado de Guerrero, presentada por el Dip. Manuel Añorve Baños (PRI).
     42) El 14 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación a la problemática ambiental y urbanística de Xochimilco, por conducto de la Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés (PVEM).

     43) El 21 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, intervenga para resolver la problemática entre instituciones bancarias y los centros cambiarios del país, por conducto del Dip. José Francisco Blake Mora (PAN). 

     44) El 21 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo relativo al comportamiento comercial de la Banca, por conducto de la Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés (PVEM). 

     45) El 21 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación a la situación de desastre en que se encuentra el drenaje del Puerto de Guaymas, Estado de Sonora, por conducto del Dip. Julián Luzanilla Contreras (PRI). 

     46) El 21 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de la Reforma Agraria que acelere la conclusión del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE), por conducto del Dip. Francisco Javier Flores Chávez (PAN).
     47) El 21 de agosto de 2002 fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente la proposición con punto de acuerdo con relación al blindaje agroalimentario para los productores agroalimentarios mexicanos, anunciado por el Gobierno Federal el 9 de agosto de 2002, por conducto del Dip. Julián Luzanilla Contreras  (PRI).
	

	4
	Dip. J. Jesús Orozco Alfaro (PRI),

Presidente de la Comisión de Comunicaciones de la Cámara de Diputados, y Copresidente de la Conferencia Parlamentaria en materia de Telecomunicaciones
	     Por la que hace referencia a la iniciativa de Ley Federal de Telecomunicaciones en su carácter de Presidente de la Comisión de Comunicaciones de la Cámara de Diputados y Copresidente de la Conferencia Parlamentaria en materia de Telecomunicaciones, y considera necesario puntualizar ante los miembros de la Comisión Permanente que ha decidido no suscribir la Iniciativa de Ley en comento, en virtud de no estar de acuerdo con el contenido y alcances de varios de los capítulos de la Iniciativa de referencia.

    De igual forma, comunica que la Iniciativa que se presenta no logró tener el consenso de los grupos parlamentarios del PRI y PRD de la Cámara de Diputados, representadas en la Conferencia Parlamentaria.


	     De enterado.


4. INICIATIVAS

	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	1
	     Con proyecto de decreto de Ley Federal de Telecomunicaciones.
	Senadores
 Javier Corral Jurado

(PAN), 

Emilio Gamboa Patrón 

(PRI), 

Eric Luis Rubio Barthell 

(PRI) y 

Héctor Guillermo Osuna Jaime
(PAN); 


	     Se turnó a las comisiones unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores.
	Telecomunica-

ciones
	     Expedir un nuevo marco regulatorio en materia de telecomunicaciones de conformidad con las siguientes disposiciones:

     1. Se señala que “las telecomunicaciones son actividades prioritarias para el desarrollo nacional de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

     2. “Se conserva la naturaleza jurídica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (CFT) como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con autonomía técnica, operativa, de gasto, de gestión y para dictar sus resoluciones y se incorporan sus facultades, estructura y forma de organización en el cuerpo de la Ley.”

     3. Se prevé que el Pleno de la CFT sea el órgano supremo de la misma y esté integrado por cinco comisionados, incluyendo a su Presidente, y decida los asuntos por mayoría  de   votos,   teniendo 
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	y Diputados Emilio Goicoechea Luna

(PAN), 

Alonso Ulloa Vélez 

(PAN) y 

Ángel Artemio Meixueiro González 

(PRI)

Sin intervención en Tribuna.
	
	
	su Presidente voto de calidad.

     4. Se estipula que “los comisionados serán designados por el titular del Ejecutivo Federal. La Cámara de Senadores podrá objetar dichos nombramientos por mayoría y, cuando se encuentre en receso, por la Comisión Permanente con la misma votación. En todo caso, la instancia legislativa tendrá treinta días para resolver a partir de la fecha en que sea notificada de los nombramientos; vencido este plazo sin que se emita resolución al respecto, se entenderá como no objetado el nombramiento del Ejecutivo Federal.”

     5. Se establece que la designación de los comisionados se hará por periodos de siete años renovables por una sola vez, y con nombramientos en forma escalonada.

     6. Con relación al “Régimen de Autorizaciones” se establece un nuevo catálogo de servicios y de bienes del dominio público sujetos a concesión.

     7. Respecto de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico y para comunicación vía satélite, se contempla la facultad que tiene la autoridad para otorgar las mismas, mediante licitación pública, bajo cualquier modalidad de este tipo de concursos, incluyendo el pago de una contraprestación, esto es, la obligación de cumplir con un programa de cobertura social de servicios en determinadas zonas.

     8. Por lo que hace a las concesiones para operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones, se simplifican los requisitos para obtener esta clase de concesiones, así como el procedimiento correspondiente.

     9. Se crea el Fondo de Cobertura Social de las Telecomunicaciones, como una institución de carácter permanente y como el principal instrumento para lograr los objetivos de cobertura social planteados en este rubro.

     10. Se otorgan a la Comisión Federal de Telecomunicaciones “facultades expresas para imponer sanciones y así pueda hacer valer sus resoluciones.”

	2
	     Con proyecto de decreto que reforma los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria.
	Diputado
Augusto Gómez Villanueva 
(PRI)

A nombre propio y de legisladores integrantes de los grupos parlamentarios del PRI, PRD y PVEM.
	     Se turnó a la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de Diputados.
	Agraria/

Expropiación Ejidal
	     Promover reformas en materia de expropiación de propiedad ejidal o comunal a efecto de señalar que:
     1. “Los bienes ejidales y comunales sólo podrán ser expropiados por causa de utilidad pública y cuando ésta sea superior a la utilidad social del ejido o comunidad.”

     2. “Si dentro de los cinco días posteriores a la publicación de un decreto expropiatorio existe inconformidad con el monto indemnizatorio establecido, el sujeto pasivo de la expropiación podrá acudir ante el tribunal unitario agrario competente por razón del territorio, para solicitar que actúe como árbitro en la fijación de la indemnización”.

     3. “Antes de dictar la orden de ejecución, la Secretaría de la Reforma Agraria deberá tener la seguridad de que el monto de la indemnización establecido está depositado en el fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o ya pagado al sujeto de la expropiación”.

	3
	     Con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.
	Grupo de Trabajo en Materia de Protección Civil de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados

Sin intervención en Tribuna.
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados.
	Protección Civil
	     Crear el Premio Nacional de Protección Civil, estableciendo que:

     1. “Será conferido y entregado a aquellas personas o grupos que representen un ejemplo para la comunidad por su esfuerzo en acciones o medidas de autoprotección y autopreparación para enfrentar los fenómenos naturales o de origen humano que pongan a la población en situación de riesgo o de peligro, así como cuando se signifiquen por su labor ejemplar en la ayuda a la población ante la eventualidad de un desastre.”

     2. “El premio será entregado el 19 de septiembre de cada año, por el Presidente de la República o por el servidor público que éste designe.”

     3. “El Consejo de Premiación se integrará por diez miembros, de la siguiente forma:  el titular de la Secretaría de Gobernación, el 
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	titular de la Secretaría de Defensa Nacional, el titular de la Secretaría de Marina, un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, el Coordinador General de Protección Civil, quien además fungirá como secretario técnico del Consejo, el Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres dependiente de la Secretaría de Gobernación, y el Rector o director de cada una de las siguientes instituciones: Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto Politécnico Nacional y Cruz Roja Mexicana.”


5. DICTÁMENES A DISCUSIÓN

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	Segunda Comisión
	     Con punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento del C. Carlos Vidali y Carbajal, como Cónsul General de México en San Antonio, Texas, Estados Unidos de América.
     Antecedentes: 

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado el 14 de agosto de 2002.

     Materia:. Ratificación de nombramientos de personal diplomático.

     Resolutivo:

     En uso de las facultades que le confiere la Fracción VII del Artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, ratifica el nombramiento que el titular del Poder Ejecutivo Federal expidió en favor del C. Carlos Vidali y Carbajal, como Cónsul General de México en San Antonio, Texas, Estados Unidos de América.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades correspondientes.

     c) Para acompañarlo en la toma de su Protesta de Ley se designó a los CC. Legisladores: Dip. José Elías Romero Apis (PRI); Dip. José Carlos Borunda Zaragoza (PAN); Dip. Juan Manuel Martínez Nava (PRI) y Dip. Beatriz Guadalupe Grande López (PAN).
	
	

	2
	Primera Comisión
	     Con proyecto de decreto por el que se conceden permisos para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas extranjeras en México; para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Ucrania en la Ciudad de Toluca; y para que los CC. Vicealmirante C.G. D.E.M.A. Alberto Castro Rosas y Jorge Armando Barriguete Meléndez puedan aceptar y usar condecoraciones que les confieren los gobiernos de Brasil y Francia, respectivamente.
     Proceso Legislativo: 

     Oficios de la Secretaría de Gobernación presentados el 14 de agosto de 2002.

     Materia: Permiso constitucional a ciudadanos.

     Resolutivos:

     1. Se concede permiso al C. Vicealmirante del Cuerpo General Diplomado de Estado Mayor Alberto Castro Rosas, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Naval, en grado de Gran Oficial, que le confiere el Gobierno de la República Federativa del Brasil.
     2. Se concede permiso al C. Doctor Jorge Armando Barriguete Meléndez, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional de la Legión de Honor, en grado de Caballero, que le confiere el Gobierno de la República Francesa.
     3. Se concede permiso al C. Ernesto José Morales Galván Duque, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Ucrania en la Ciudad de Toluca, con circunscripción consular en el Estado de México.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) Aprobado en votación nominal por 23 votos en pro y 0 en contra.

     c) Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
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	     4. Se concede permiso al C. Luis Arturo Beas Gutiérrez, para prestar servicios como Asistente Consular, en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco.
     5. Se concede permiso a la C. Citlali Cortés Montaño, para prestar servicios como Asesora de Recursos Naturales, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México.
     6. Se concede permiso a la C. Mónica Gabriela Martínez Gay, para prestar servicios como Asistente Administrativa, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México.
     7. Se concede permiso a la C. Valerie Malingreau Rambur, para prestar servicios como Agente Consular en la Embajada de Canadá, en la Ciudad de México.
     8. Se concede permiso a la C. María Guadalupe Suárez Barrera, para prestar servicios como Empleada de Oficina, en el Consulado de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
     9. Se concede permiso al C. Andrés Sánchez Águila, para prestar servicios como Investigador en la Embajada de los Estados Unidos de América, en la Ciudad de México.
     10. Se concede permiso al C. Víctor Lorenzo Bermúdez Cancino, para prestar servicios jurídicos a la Embajada de la República de Colombia.
	
	
	

	3
	Primera Comisión
	     Con punto de acuerdo sobre la propuesta relativa a los procedimientos de adopción de menores.
     Antecedentes: 

    Proposición con punto de acuerdo presentada por la Dip. Beatriz Guadalupe Grande López (PAN), el 21 de julio de 2002.

     Materia: Grupos Vulnerables/Adopción de Menores.

     Resolutivo:

     La Comisión Permanente del Congreso de la Unión invita a los gobiernos de los estados y en particular a las legislaturas estatales, a actualizar su legislación en materia de adopción de menores, de acuerdo a los convenios y tratados internacionales firmados por nuestro país, para que ésta sea cada vez más eficiente, expedita y con criterios uniformes.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades correspondientes.
	Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario:

Dip. Beatriz Guadalupe 

       Grande López            (PAN)
	PAN       1



	
	
	
	
	
	Subtotal:

1



	4
	Primera Comisión
	     Con punto de acuerdo sobre la propuesta relativa a la investigación del homicidio de la C. Digna Ochoa.
     Notas con relación a Antecedentes: 

    1. A pesar de que en el cuerpo del dictamen se indica que la proposición con punto de acuerdo fue presentada por el Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN), el 24 de julio de 2002, y que la misma fue publicada en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República en esa fecha, es de observarse que en el transcurso de la Sesión de referencia no se presentó la proposición ni se dictó el mencionado turno (ver “Datos Relevantes de la Sesión” así como “Versión Estenográfica” de fecha 24 de julio de 2002).

     2. No obstante, en el Acta de la Sesión del 24 de julio de 2002, publicada en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de fecha 29 de julio de 2002, se señala que: “Se dio entrada a dos propuestas del Diputado José Manuel Del Río Virgen: una en relación con la muerte de la C. Digna Ochoa.- Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.”

     Materia: Justicia/Digna Ochoa.

     Resolutivo:

     Que la Comisión Permanente exprese su interés porque las autoridades encargadas de investigar y llevar ante la justicia a los responsables del asesinato de esta defensora de los derechos humanos, logren resultados concretos a la brevedad posible.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades correspondientes.
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	5
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo con relación al nombramiento de la C. Claudia María Bazúa Witte, como Tesorera de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a partir del 29 de agosto del año en curso.
     Antecedentes: 

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado al inicio de la presente Sesión (Ver Apartado de “Oficios de la Secretaría de Gobernación”). 

     Materia: Ratificación de nombramientos de Funcionarios Superiores de la SHCP.

     Resolutivos:

     1. En uso de la facultad que le confiere la Fracción Séptima del Artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, ratifica el nombramiento expedido por el C. Presidente de la República, a favor de la C. Claudia María Bazúa Witte, como Tesorera de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a partir del 29 de agosto del 2002.

     2. En los términos del Artículo 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la servidora pública referida en el punto anterior rendirá su protesta constitucional.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades correspondientes.

     c) Para acompañarla en la toma de su Protesta de Ley se designó a los CC. Legisladores: Dip. Manuel Añorve Baños (PRI); Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés (PVEM); Dip. José Francisco Blake Mora (PAN) y Dip. José Carlos Borunda Zaragoza (PAN).
	
	


6. PROPOSICIONES

	No.
	Proposición
	A cargo de
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Con punto de acuerdo con relación a áreas naturales protegidas del Distrito Federal.

     Propuesta: 

     1. Que se realice un llamado a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que en el ámbito de sus funciones, revoque el convenio firmado con el Gobierno del Distrito Federal, ya que éste ultimo no ha podido controlar y, en la medida de lo aquí expuesto, ha promovido las invasiones al suelo de conservación ecológica, así como la tala inmoderada y clandestina de sus recursos forestales. 
     Aunado a lo anterior, el Gobierno del Distrito Federal no ha cumplido las acciones de protección, conservación, restauración, desarrollo y vigilancia de las áreas naturales protegidas, ni ha adoptado las medidas necesarias para su desarrollo y sustentabilidad, lo que ha traído como consecuencia la invasión ilegal de zonas de reserva ecológica, patrimonio de la Federación y el deterioro ambiental agudo de estas áreas, vitales para el Distrito Federal. 
     2. Que el Gobierno Federal, una vez revocado el convenio, tome las medidas necesarias para la eficaz protección, preservación, y desarrollo de estas áreas, implementando los programas necesarios para lograr este fin, por considerarse de urgencia para la sustentabilidad de la vida de la región centro del país. 
	Diputado 

Jorge Alberto Lara Rivera

(PAN)


	     Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados.
	Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario:

Dip. Miguel Bortolini 

       Castillo                  (PRD)

Para alusiones personales:
Dip. Jorge Alberto 

       Lara Rivera           (PAN)
	PAN       2

PRD       1



	
	
	
	
	
	Subtotal:

3


	No.
	Proposición
	A cargo de
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	2
	     Con punto de acuerdo por el que se solicita a las autoridades hacendarias que en el manejo y seguimiento de las investigaciones que se realizan para asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, particularmente los de mediana o reducida capacidad económica, se mantenga un trato respetuoso y razonable que atienda criterios de sensibilidad social que impidan se les considere como delincuentes del orden común, cuando sus actividades atraviesan por situaciones difíciles.

     Propuesta: 

     Que se exhorte a las autoridades hacendarias para que en el manejo y seguimiento de las investigaciones que se realizan para asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, particularmente los de mediana o reducida capacidad económica, se mantenga un trato respetuoso y razonable que atienda criterios de sensibilidad social, que impidan se les considere como delincuentes del orden común, cuando sus actividades atraviesan por situaciones difíciles; así como que no se violen en ningún caso sus garantías individuales y sus derechos reconocidos en la Ley. 
	Senador

José Natividad González Parás 

(PRI)
	     Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.
	
	PRI         1



	
	
	
	
	
	Subtotal:

1

	3
	     Con punto de acuerdo para solicitar al Presidente de la República, Lic. Vicente Fox Quesada, que tome las medidas necesarias para detener las agresiones en contra de bases de apoyo del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) y autoridades indígenas de municipios autónomos en el Estado de Chiapas.

      Propuesta: 

     1. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión manifiesta su preocupación por los hechos de violencia ocurridos durante las últimas semanas en el Estado de Chiapas y, en ánimo de contribuir a la distensión del clima de violencia, exhorta respetuosamente al Presidente de la República para que instruya al Secretario de la Defensa Nacional, a efecto de que cesen, de inmediato, los operativos militares del Ejército Mexicano de la 39 Zona Militar con sede en Ocosingo, en la zona de conflicto en el Estado de Chiapas, en especial de los cuarteles ubicados en las zonas de Palenque, Monte Líbano y Montes Azules.

     2. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión acuerda realizar un atento exhorto a la Procuraduría de Justicia del Estado de Chiapas para que conduzca, conforme a derecho, las investigaciones a fin de esclarecer los asesinatos de los indígenas Lorenzo Martínez Espinosa y Jacinto Hernández Gutiérrez, integrantes del Consejo Autónomo de Ricardo Flores Magón, y de José López Santiz del Municipio Autónomo 17 de Noviembre. 

     3. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión se pronuncia por que el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Chiapas, emprendan acciones efectivas para la disolución de los grupos paramilitares que operan en ese estado y por el respeto a la integridad de los miembros de las comunidades identificadas y declaradas como bases de apoyo del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional. 
	Diputado

Miguel Bortolini Castillo

(PRD)
	     a) En votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución.

     b) Se turnó a la Comisión de Concordia y Pacificación del Congreso de la Unión.

     c) Se turnó a la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados.
	
	PRD       1



	
	
	
	
	
	Subtotal:

1


7. OFICIOS DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES

	No.
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	     Remite Proyecto de presupuesto de dietas, honorarios, sueldos y gastos de la Cámara de Senadores para el mes de septiembre de 2002.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a la Cámara de Senadores.

	2
	     Remite Informe del presupuesto ejercido por la Cámara de Senadores en el mes de julio de 2002.
	     De enterado.


8. AGENDA POLÍTICA

	No.
	Asunto / Síntesis
	A cargo de
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Comentarios para referirse a los trabajos de la Comisión Permanente en su Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio. 
     Síntesis: 
     La Sen. Sara IsabelCastellanos Cortés (PVEM), al hacer un balance de las actividades legislativas de su partido, recordó que “la representación parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México en esta Comisión Permanente, presentó diez importantes iniciativas en materia de reforma electoral, así como de la normatividad interna del Congreso de la Unión”, asimismo –agregó- “los legisladores del Partido Verde planteamos en esta tribuna, la necesidad de revisar el comportamiento comercial de los bancos, la urgencia de conocer puntualmente el proyecto del desarrollo de la Rivera Maya, además los problemas ambientales y urbanísticos derivados del desarrollo habitacional del país.”

     Haciendo en balance general, destacó que “los legisladores que integran esta Comisión Permanente, han dado prueba fehaciente que los asuntos sometidos a consideración de este Pleno, no en todos los casos fueron aprobados por unanimidad, pero siempre fueron aprobados por consenso. Ello muestra, -concluyó- la madurez democrática que los legisladores están alcanzando por el bien de México.”

     El Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD), celebró que durante este Periodo de Receso que termina “ha sido muy intensa la profesional participación de las legisladoras y legisladores integrantes de este órgano colegiado”, y en el cual “durante la discusión y el debate siempre estuvo garantizado el equilibrio de las libertades, de los legisladores y de los grupos parlamentarios, prevaleciendo el interés general por encima de los intereses particulares.”

     Los cuatro meses de trabajo legislativo –continuó-  se desenvolvieron en el marco de un escenario político mexicano de la mayor relevancia y complejidad. “Todos construimos la libertad de abordar los temas que dominaban en cada tiempo la agenda política nacional sin más restricciones que las que nos impone el respeto y la urbanidad parlamentaria”, -terminó-.

     La Sen. Lydia Madero García (PAN), aseguró que los legisladores del Partido Acción Nacional “se han comprometido con el  propósito de darle al Poder Legislativo el peso constitucional que le corresponde”, y en este sentido, -añadió- “muchos temas del trabajo legislativo en Periodo Ordinario, encontraron eco durante el periodo de sesiones de esta Comisión Permanente, como lo fueron: la discusión y debate en torno de los acontecimientos políticos y sociales de nuestro país; los temas agropecuarios e hidráulicos enmarcados en el Tratado de Libre Comercio; la discusión sobre la reforma política del Distrito Federal, y la Reforma al sector de telecomunicaciones”.

    Terminó señalando que mención especial merece el debate sobre los temas de la generación, distribución y comercialización de la energía eléctrica. Sobre el particular advirtió que “los legisladores de Acción Nacional estamos convencidos de que el desarrollo industrial del país requiere de grandes inversiones”. De ahí nuestro interés por discutir sobre la participación privada de este sector, -dijo-. 


	Legisladores Integrantes de los diversos grupos parlamentarios representados la Comisión Permanente.


	Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario:

Sen. Sara Isabel Castellanos

       Cortés                 (PVEM)

Dip. Luis Miguel Gerónimo

       Barbosa Huerta  (PRD)

Sen. Lydia Madero

        García               (PAN)

Dip. José Francisco

       Yunes Zorrilla     (PRI)


	PRI         1

PAN       1

PRD       1

PVEM     1

	
	
	
	
	Subtotal:

4


	No.
	Asunto / Síntesis
	A cargo de
	Intervenciones
	Estadística

	
	     El Dip. José Francisco Yunes Zorrilla (PRI), recalcó que el propósito de su partido durante este Receso “consistió siempre en fortalecer el valor del federalismo como concepto integrador de las regiones, en proteger el derecho de trabajadores, pensionados,

jubilados y adultos mayores; y en contribuir a la conformación de un mejor sistema educativo, de más efectivos servicios de salud; de una mayor cobertura en los alcances de la seguridad pública y de un más fuerte y certero ejercicio en la seguridad social.”
     Concluyó su intervención apuntando que “los senadores y los diputados militantes del Partido Revolucionario Institucional a lo largo de este Periodo de Receso, hemos dejado constancia en los hechos que nuestro compromiso social continúa siendo el hilo conductor de nuestros actos, que el deseo de vivir en un mejor país sigue alentando nuestras propuestas y que, como siempre, el ánimo constructivo, la cooperación responsable y la disposición por mejorar se traduce en acuerdos legislativos que permiten el avance nacional.”
	
	
	


9. MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

	No.
	Origen
	Contenido

	1
	Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos (PAN), 

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
	     A nombre de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, agradeció a los diputados y senadores integrantes de este órgano legislativo, “su participación para cumplir en todo momento con la responsabilidad que nos asignaron nuestras respectivas cámaras, y por la comprensión y apoyo para permitirnos, como Mesa Directiva, cumplir con la tarea de conducción de las sesiones”.

     Reconoció al mismo tiempo “que en este esfuerzo no se puede dejar de reconocer el apoyo, el auxilio siempre oportuno del personal de las Secretarías de la Cámara de Senadores”; y se mostró agradecido con los medios de comunicación por su atención, su desempeño y su apoyo para cubrir ante la opinión pública el trabajo desarrollado en la Comisión Permanente. 

     De igual manera, informó a los legisladores que “para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 129 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se remitirán los inventarios de los asuntos que fueron recibidos durante el Segundo Receso del Segundo año de Ejercicio de la Quincuagésima Octava Legislatura, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores”.


IV. TOTAL DE INTERVENCIONES EN TRIBUNA

	Grupo Parlamentario
	Diputados
	Senadores
	Total

	PRI

PAN

PRD

PVEM

PT
	4

4

3

0

0
	1

1

0

1

0
	5

5

3

1

0

	Sin Grupo Parlamentario
	
	
	

	CDPPN
	0
	0
	0

	Total
	11
	3
	14


NOTA: Para consultar el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Legisladores, la dirección de Internet es la siguiente: www.senado.gob.mx

SSP/DGAP-(DAT/045)

Elaboración a cargo de:

Alma Delia Zamora Lechuga

Armando L. Torres Aguilar

Roberto Morales Carmona

Departamento de Estadística Parlamentaria

Datos Relevantes de las Sesiones del Pleno, Ext. 20 47
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